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Autoridades buscan ordenar el manejo de 
áridos y poner fin a la extracción clandestina

Desde el municipio de la capital regional expresaron que continuaran fiscalizando 

En el encuentro el seremi de Medio Ambiente, Gonzalo Rosenfeld, expresó que “hay que hacer un ordenamiento territorial ●●
de esto. Ojalá, en lo posible, las canteras estuvieran fuera del perímetro urbano, y de esta forma no afectara a nadie”.

Las autoridades buscan ordenar el manejo de áridos y poner fin a la actividad 
clandestina.
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malmente autorizado bajo 
esta norma local, además 
de otros dos que cuentan 
con la resolución de califi-
cación ambiental.

Blanco confirmó, ade-
más, que las fiscalizaciones 
conjuntas con el departa-
mento de Rentas buscan 
responder al constante flu-
jo de denuncias ciudadanas, 
las cuales se concentran con 
fuerza en la periferia de la 
comuna. “Las fiscaliza-
ciones se realizan para dar 
cumplimiento a la normati-
va, pero también en base a la 
respuesta de las denuncias 
ciudadanas que llegan perió-
dicamente. ¿Por qué se dan 
las denuncias ciudadanas? 
Apuntan principalmente al 
movimiento de tierra al in-
terior de los predios, como 
también al movimiento de 
camiones (...) En el radio 
urbano establecido en el 
plan regulador vigente no 
existe ningún pozo lastre-
ro autorizado, ni tampoco 
han llegado denuncias ciu-
dadanas en este sector. No 
así en los sectores periur-
banos, principalmente en 
el sector norte, donde han 
sido principalmente en ese 
sector que se han recibido 
las denuncias ciudadanas 
por pozos lastreros ilega-
les”, detalló.

Gobernador regional

Finalmente, el goberna-
dor regional de Magallanes, 
Jorge Flies, aportó una 
mirada global sobre el de-
sarrollo de esta actividad. 
La máxima autoridad re-
gional reconoció que en 
los últimos años el sec-
tor creció bajo la iniciativa 
privada y con falta de pla-
nificación homogénea. Sin 
embargo, advirtió que con 
las nuevas normativas am-
bientales y la actualización 
de los planes reguladores 
en curso, las faenas que 
hoy colindan con vivien-
das tendrán que trasladarse 
obligatoriamente.

“Los últimos años ha sido 
básicamente un crecimiento 
solamente de iniciativa pri-
vada y probablemente con 
falta o diversidad de ordena-
miento territorial (...) Eso va 
a exigir que podamos tener 
reubicaciones del proceso 
cantera. Esa reubicación, 
sobre todo con la nueva 
ley, con lo que significa 
tanto las declaraciones de 
impacto ambiental como es-
tudio de impacto ambiental 
y, particularmente, la iden-
tificación de los territorios 
con orden territorial, va a 
ser un tema fundamental. 
Estoy totalmente de acuerdo 
que obviamente una cante-
ra en medio de la ciudad ya 
hoy día tiene que buscar una 
reubicación”. 

Una importante re-
unión se llevó a 
cabo hoy en las 
dependencias del 

Hotel Diego de Almagro aquí 
en Punta Arenas. El encuen-
tro sentó en la misma mesa 
a personas vinculados a las 
canteras de ripio, funciona-
rios de la Seremi de Medio 
Ambiente y representantes 
del departamento ambiental 
del municipio local.

El objetivo central fue 
analizar cómo se lleva ade-
lante la extracción de áridos 
en la zona y la urgencia de 
contar con un manejo re-
gulatorio adecuado. Esto, 
en medio de un crecien-
te malestar de los vecinos 
de sectores periurbanos, 
quienes acusan problemas 
constantes de polvo en sus-
pensión, ruidos molestos, 
deterioro de caminos y fae-
nas que operan de manera 
irregular.

Al respecto, el Seremi de 
Medio Ambiente, Gonzalo 
Rosenfeld, detalló que el 
propósito de esta mesa 
de trabajo es unificar los 
criterios a través de una pro-
puesta de ordenanza común 
que entregará una consulto-
ra externa, mirando también 
el futuro de la industria en 
la región. “Hoy día cada 
municipio cuenta con su 
propia ordenanza respecto 
a la extracción de áridos, y 
el objetivo de esto es que 
los municipios puedan te-
ner una ordenanza común. 
Tenemos que pensar en la 
industria que viene a me-
diano y largo plazo, como 
la industria del hidrógeno 
verde, por ejemplo. Y hay 
que allanar este camino (...) 
Claramente hay que hacer 
un ordenamiento territorial 
de esto. Ojalá, en lo posible, 
las canteras estuvieran fue-
ra del perímetro urbano, y 
de esta forma no afectara 
a nadie. Pero bueno, eso le 
compete a los municipios”, 
comentó.

Desde el municipio
Quien también entre-

gó detalles de la realidad 
local fue la Municipalidad 
de Punta Arenas a través 
de Sofía Blanco, ingeniera 
forestal de la Dirección de 
Medio Ambiente, Aseo y 
Ornato. La profesional de 
la DMAO aclaró que ac-
tualmente en la comuna 
rige una ordenanza de ex-
tracción de áridos desde el 
año 2022 y destapó una ci-
fra preocupante: hoy solo 
existe un pozo lastrero for-

Con el complejo pano-
rama de pozos ilegales en 
el sector norte expuesto por 
el municipio, y el diagnós-
tico de la consultora sobre 

la mesa, las autoridades es-
peran apurar el tranco para 
esta ordenanza tipo. El de-
safío de fondo para Punta 
Arenas sigue siendo equi-

librar el suministro para 
las futuras industrias, sin 
seguir pasando a llevar la 
tranquilidad de los vecinos 
de la comuna.
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